	Fecha
	22 de mayo de 1961
	Sesión número
	20

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Salvador Dabdub Hasbun, Ignacio López López

	Tutelados: Juan Bautista Hidalgo Arias, María Baltodano Díaz

	Recurridos: No se detallan.

	Objeto de los recursos: Los recurrentes reclaman los apremios corporales de los tutelados por deudas alimentarias. 

	Parte dispositiva
	Rechazos de plano (no es materia de HC)


N° 20
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo III
De conformidad con el artículo 11, inciso 3°, de la Ley de la materia, por tratarse en los dos casos de apremios corporales dictados por deudas de pensiones alimenticias, se dispuso rechazar de plano los recursos de Hábeas Corpus establecidos por SALVADOR DABDUB HASBUN a favor de JUAN BAUTISTA HIDALGO ARIAS, y por IGNACIO LÓPEZ LÓPEZ a favor de MARÍA BALTODANO DÍAZ.

